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DISPONGO,

El presente Acuerdo entra en vigor el 14 de marzo de 1978,
de conformidad con lo establecido en su texto.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de marzo de 1978.-.El Secretario general Técnico.

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

Cuatro. La Entidad cuyo patrimonio propio no alcance el
limite minimo previsto en el número dos, ·deberá suspender
la emisión de nuevas pólizas. No obstante, dichas Entidad~s

podrán solicitar del Minist&rio de Hacienda la concesión de un
plaZoo, que no excederá de dos afiaS, para alcanzar aquél limite
y, entre tanto, si cumplEn 1&8 condiciones que en la autoriza
ción se 5eJ'iQ.Jen no tendrán obJlgación de suspender la emisión
de pólizas.

Artículo tercere.-Autorización de nuevas Entidades .:a5egu-
~oras. .

Queda derogad(; el REal Decreto tresCientos noventa/mil
novecient0S setenta y siet~• .de '":uatro de marzó, por el que
se suspendía la autorización de nuevas Entidades aseguradoras
y la ampliación de su actividad a nuevos ramos o é.mblto
territorial a las ya existentes.

Articulo cuarto.-Autorización al Ministro <.le Hacienda.

. Se faculta al Ministro de Hacienda para dictar las normas
necesarias para el cumplimiento o interpretación de lo dispues
to en d presente Real Decreto.

que guarde con las primas netas de anulaciones, con los 11
niestros pagados y COD las reservaa matemáticas, los pOrce:n~

tajes que se determinan en el númerQ dos. En :os tres conceptos
citados se- computarán las cantidadas correspondientes al· segu~
ro directo, más le.s de rease~ro aceptado, menos las de rea~

seguro cedido, éstas 'Clltimas con el limite del cincuenta por
ciento de Jos correspondientas al seguro directo. Las prt~

mas y las reservas matemáticas se referirán a la.s delejer·
cicio de que 88 trate Y los siniestros se estimárán por l&
media _aritmética simple de los troEls 'Clltbnos ejercicio'.

Dos. Los porcentajes a que le refiere el número uno serAn.
como minimo, los s!gwentes:

al El seis por dento de las reservas me.temáUcas para el
ramo de vida. ~

bj El catorce por ciento de las primas o el veinÍldós por
ciento de Jos siniestrado§, para los ramos distintos del de vida.
Se tomará la cifra que resulte superior al apUcar estos do.
porcentajes.

c) El diez por ciento de las primas para los ramos en lo.
que el objeto del seguro oonsi5ta en pAstac1ón de servicios.

TreS. A .efectos de la presente disposición, se consideraré.
p~trimonio propio, no comprometido, la -diferencia posItiva re~

sultante entre las sumas que integran los conceptos de 108 dOS
apartados siguientes:

a) El capital social desembolsado más el cincuenta por cien~

to del pendiente de 'desembolsar, en Jas S-:-:-iedajes anónimas; 'el
Fondo Mutual en las Mutualidades, :rr.és la derrama pasiva exigi
ble a sus mutualistas, con el límite del cinc.) :.-- ciento de las
cuotas netae de anulaciones del SEguro directo¡ el saldo acree..
dar oon la Casa Central en las delegaciones de socIedades
extranjeras¡ el Fondo de fluctuación de valores¡ los saldos
de le.s cuentas de regularización de balances (Ley setenta '1
seis/mil novecientos sesenta y uno, de ~'ein:itrés de diciembre
y Decreto-Jey doce/mil novecientos setenta y tres, de ~einta

de noviembre); el fondo de ~arantía lBecreto tres mil ciento
cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y seis); las reservas
pa.trtmoniales y el saldo acreedor de la cuenta de Pérdidas
y Ganancias.
... b} Los gastos, de cOnstitución y primer estableclmiento¡ los
gastos de organizacIón¡ las comisiones descontadas; el saldo
deudor de cuenta de Pérdidas y Ganancias y cualquier otro
activo inmaterial.

El Ministro de Hacienda,
.FRANCISCO FERNANDEZ ORDOl':EZ

JUAN cARLos

DISPOSICION TRANSITORIA

Las EntidadeS actualmente inscritas que 8 la entrad. en
vigor del presente Real .cecreto no tengan el margen de sOlven
cia mínimo establEcido en el articulo segundo, deberán alcan
zarlo en el plazo, de -un ~o, o podran solidtar- del Ministerio
de Hacienda la concesión de UD plazo, que DO e:z:~erA de
cuatro ...tios, para aJcanzar aquel límite y, entt~ tanto, si cum·
plen las condiciones que en la autorización se sef1alen no ten
drán obligaCión de suspender la emlSión ce pólizas.

De.do en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta
Y ocho.

HACIENDAMINISTERIO DE

7444

Articulo primero.-Medidas coyunturaJes.

Uno Para el ejercicio de mil novel::lep.tos S1etente y siete
la cobertura de reservas técnicas d,e entidades de seguros pri·
vados se ,ajustaré a las siguientes' normas:

al Seré aplic<~bje al ejercicio de' mil novecientos setenta Y
siete la lista de válores e.ptos para cobertura de r83ervas vi·
.ente en el ejercicio antenor con las variaciones producidas
posteriormehte. .

bJ Los valores mobiliarios; tanto de renta fija como los de
renta variable, podrán ser computaQos por el coste de adqui
sición o pOr el valor medio de cotiz.ación oficial del e¡erc1cio de
mil novecientos setente. y siete y de los tr&; anteriores. Para
que puedan aceptarse estas valoraciones será indispensable que
si el imporU! que resulte de las mismas fuera superior al
que se obtuviera de aplicar lo establecido en e1 articulo dieci
siete del Decreto dos mil ochocientos setenta y cinco/mil nove·
cientos setenta, de doce de septiembre, la diferencia quede
cubierta por el patrimonio libre de la Sociedad.

e) Los valores amortizables en ningún caso se comput.arán
por tipo superIor a la par.

d) A efectos de canÍe o sustitución de valores, et importe
de los titulas será el de cotización a 18 lecha de canje o sus
titución con el límite de la par en los valores amortizables

Dos, Las medidas a que se refiere el número anterior
serán igualmente aplicables a las Entidades particulares de

. capitaliz,ttdón y ahorro sometidas a 1:1 Ley de veintidós de
diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.

Articulo segundo.-Margen de solvencia.

UDO~ Las Entidades aseguradoras deberán disponer en cada
ejercicio económico de un patrimonio propio, DO comprometido,

REAL DECRETO 478/1978, cie 2 de marzo. por el
que se adoptan medidas coyunturales, Be determi
na el margen de, solvencia de las Entidades a.e·
guradoras )1 Be deroga el Real Decreto 39011977.

El Real Decreto cuatrocientos sesenta y siete/mil novecientos
setenta y 'siete. de once de marzo, en su articulo primero ,adop
tó determinadas medidas coyunturales aplicables a las entida
des aseguradoras para el ejercicio de mil novecientos setenta
y seis. Persistiendo EO el ejercicio de mil novecientos etetenta
y $lete las circunstancias que motivaron aqt¡.eilas medidas, pro
cede declarar que sean aplicables a este ejercicio con 18'8 modi
ficaciones que aconseja la coyuntura presente.

Por otra parte, la protección que las entidades as~gura-

-doras otorge.n a otros ~tores, unido a las circun",'f.ancI&s de
que sus compromisos sean generalmente a largo plazo y qU06 la
efectividad de los mismos dependa de acontecimientos aleato
rios, hace pteciso exigir que las cHadas entidades dispon~an je
un patrimonio propio, no comprometido, y que e::te patnmonio
guaroe relacIón con el volumen de ne~oclo de cada .empresa,
-como garantta ciinámica de su solvencIa, en ~nefI~Io ~e .los
aseguracios, cuyos intereses deben ser :.... rotegidos. MedIda SImIlar
a la mencionada ha sido adoptada en la generalidad de los
países de nuestra area geográfica que tienen·· estructura econó
mica análoga.

Por último, ha.biendo desparecido las circunstancias que mo
tivaron la publicación del Real Decreto tres~ientos noventa/mil
novecientos setenta y siete, de cuatro de marzo, que dejó en
suspenso la admisión de' solicitudes para la creación de nuevas
entidades asegur8'Oore.s y para la ampllcación de "'lUS activtda·
des a las ya EIlC.istentes, procede la d-erogaciÓD del mismo.

-En su virtud, a propuesta d~l Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
dos de marzo de mil novecientos setE'llta y ocho,


